Riobamba, 26 de noviembre de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0271-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte y cuatro  de noviembre  de dos mil quince, conoció el Oficio s/n, suscrito por el Licenciado Rolando Gómez, Concejal del Cantón, en el que solicita licencia desde el martes 01 hasta el martes 15 de diciembre de 2015, con cargo a vacaciones, y que se convoque a su Alterna

Acogió el pedido y RESOLVIÓ: Conceder licencia al Licenciado Rolando Gómez, Concejal del Cantón, desde el martes 01 hasta el martes 15 de diciembre de 2015, con cargo a vacaciones, y que se convoque a su Alterna a actuar durante el referido período.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

c.c.: Lic. Rolando Gómez, Concejal.

Imm.-

Riobamba, 26 de noviembre de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0272-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte y cuatro  de noviembre  de dos mil quince, trató el punto 3.-   Reforma a la Resolución de Concejo No. 2014-0141-SEC, que Norma los Criterios y Orientaciones Generales para la Realización de Transferencias No Reembolsables a Personas Naturales o Jurídicas de derecho privado, para la ejecución de Programas y Proyectos de Inversión en beneficio directo de la colectividad Riobambeña.
Y al contar con los informes técnico y legal pertinentes,  RESOLVIÓ:  Aprobar la Reforma a la Resolución de Concejo No. 2014-0141-SEC, que Norma los Criterios y Orientaciones Generales para la Realización de Transferencias No Reembolsables a Personas Naturales o Jurídicas de derecho privado, para la ejecución de Programas y Proyectos de Inversión en beneficio directo de la colectividad Riobambeña, la misma que dirá:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE RIOBAMBA
CONSIDERANDO:

Que, el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba expidió la Resolución Nro. 2014-0141-SEC, que norma los criterios y orientaciones generales para la realización de transferencias no reembolsables a personas naturales o jurídicas de derecho privado para la ejecución de programas y proyectos de inversión en beneficio director de la colectividad riobambeña;

Que, el artículo 264 número 8) de la Constitución de la República del Ecuador en concordancia con el artículo 55 letra h) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, determinan que los gobiernos autónomos descentralizados municipales tienen la competencia de: “Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del cantón y construir los espacios públicos para estos fines”;

Que, el artículo 144 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización establece que corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados municipales, formular, aprobar, ejecutar y evaluar los planes, programas y proyectos destinados a la preservación, mantenimiento y difusión del patrimonio arquitectónico, cultural y natural, de su circunscripción y construir los espacios públicos para estos fines;  así mismo, dispone que los bienes declarados como patrimonios naturales y culturales de la humanidad deberán sujetarse a los instrumentos internacionales vigentes;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 618-2015, se dispone la reforma al Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva en los siguientes términos:  “Artículo 1.- Añádase la siguiente Disposición General:  “Tercera.- Las entidades y organismos autónomos del sector público que no cuenten en sus leyes y reglamentos generales con disposiciones que establezcan y regulen el procedimiento administrativo, podrán aplicar de manera supletoria las disposiciones previstas en el Libro II del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva”;

Que, el artículo 80 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, señala:  “ACTO NORMATIVO.- Es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos generales, objetivos de  forma directa. De conformidad con la Constitución corresponde al Presidente de la República el ejercicio de la potestad reglamentaria.  Un acto normativo no deja de ser tal por el hecho de que sus destinatarios puedan ser individualizados, siempre que la decisión involucre a la generalidad de los diversos sectores”;
Que, el artículo 99 del mismo Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, dispone: “MODALIDADES.- Los actos normativos podrán ser derogados o reformados por el órgano competente para hacerlo cuando así se lo considere conveniente.  Se entenderá reformado tácitamente un acto normativo en la medida en que uno expedido con posterioridad contenga disposiciones contradictorias o diferentes al anterior”;

Que, el Concejo Nacional de Competencias expidió la Resolución Nro. 0004-CNC-2015, de 14 de mayo de 2015, publicada en el Registro Oficial Nro. 514 de 3 de junio de 2015, por el cual transfiere la competencia para preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico y cultural, y construir los espacios públicos para estos fines, a favor de los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales;

Que, el Centro Histórico de la ciudad de Riobamba y sus áreas de protección fueron declarados bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural de la Nación por parte del Ministro de Cultura, Acuerdo Nro. 035 de fecha 16 de abril del 2008;  consecuentemente de encuentra dentro de las nuevas competencias atribuidas al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba;

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 240 de la Constitución de la República y artículos 7 y 57 letras a y d) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,

EXPIDE:
LA RESOLUCIÓN QUE REFORMA LA RESOLUCIÓN DE CONCEJO No. 2014-0141-SEC, DE 24 DE SEPTIEMBRE DE 2014,  QUE NORMA LOS CRITERIOS Y ORIENTACIONES GENERALES PARA LA REALIZACIÓN DE TRANSFERENCIAS NO REEMBOLSABLES A PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS DE DERECHO PRIVADO, PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN EN BENEFICIO DIRECTO DE LA COLECTIVIDAD RIOBAMBEÑA.
Artículo 1.- Añádase en el artículo 3 un número con el siguiente texto:

“7.- Preservación, mantenimiento y difusión en bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural del Estado ubicados en el cantón Riobamba.”.

Artículo 2.-  La presente reforma a la Resolución del Concejo Nro. 2014-0141-SEC, entrará en vigencia a partir de su aprobación por el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, y su publicación en la página Web institucional y Gaceta Municipal.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 
Imm.-

Riobamba, 26 de noviembre de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0273-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte y cuatro  de noviembre  de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1949-M, de 13 de noviembre de 2015, de la Comisión de Fiscalización, suscrito por el Econ. Evaristo Torres, Concejal del Cantón, Presidente de la Comisión, y más documentos referentes al  informe respecto al Comodato entregado a la Policía Chimborazo Nro. 5, por el plazo de 25 años, de un inmueble ubicado en la Av. Cristóbal Colón y calle Pedro Lobato, a un costado del canal de riego, en el que indica que el bien inmueble entregado no es utilizado actualmente, más bien se encuentra abandonado y en continuo deterioro, por lo que se recomienda se inicie el proceso de reversión del Comodato. 
Criterio de la Comisión.- Revisada y analizada la documentación la Comisión de Fiscalización: Dictaminó: poner en conocimiento del señor Alcalde y por su intermedio al Concejo Cantonal, para que resuelva lo pertinente.

El Concejo Municipal por unanimidad RESOLVIÓ:  Dar por conocido el informe y pasar a la Alcaldía para el trámite administrativo correspondiente.     
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 

c.c.: Comisión de Legislación.

Imm.-

Riobamba, 26 de noviembre de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0274-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte y cuatro  de noviembre  de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1950-M, de 13 de noviembre de 2015, de la Comisión de Fiscalización, suscrito por el Econ. Evaristo Torres, Concejal del Cantón, Presidente de la Comisión, y más documentos referentes al  informe respecto al Comodato entregado a la Policía Chimborazo Nro. 5, de un inmueble para el UPC No. 26 “Barrio La Joya”,  ubicado en el sector La Joya, en las cales Olmedo 15 32 entre Almagro y  Morona, indicando que en el terreno entregado en comodato se encuentra una infraestructura que consta de dos pisos, la primera planta se encuentra utilizada por el UPC No. 26 “La Joya”, desde el año 2010 y la segunda planta está utilizada por la Directiva del Barrio “Casa Barrial”, el mismo que cuenta con un Salón de eventos.
Conforme lo establece el Comodato que otorga el Ilustre Municipio de Riobamba a favor del Barrio La Joya, se concluye que cumple con la cláusula Tercera.- Objeto del Comodato.- A fin de que sea utilizado para la construcción de un habitáculo del UPC número veinte y seis “La Joya” que prestará atención a los moradores del sector y a toda la comunidad riobambeña, así como también con la Cláusula Cuarta.- Compromisos.- El inmueble materia del comodato será utilizado por la comanditaria solo para el funcionamiento del UPC número veinte y seis “La Joya”.

Por lo que cumple con el objetivo del Comodato para el que fue destinado.

Recomendaciones:  Solicitar a Asesoría Jurídica se remita informe referente a la Resolución No. 139-SCM-2009, de fecha 14 de octubre de 2009.  Escritura No. 02281 Código Vta. 321/2008-AC En lo que se refiere a la venta de derechos y acciones del inmueble antes mencionado en el 95%.

Criterio de la Comisión.- Revisada y analizada la documentación la Comisión de Fiscalización: Dictaminó: poner en conocimiento del señor Alcalde y por su intermedio al Concejo Cantonal, para que resuelva lo pertinente.

El Concejo Municipal por unanimidad RESOLVIÓ:  Dar por conocido el informe.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 

c.c.: Comisión de Legislación.

Imm.-

Riobamba, 26 de noviembre de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0275-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte y cuatro  de noviembre  de dos mil quince, conoció y aprobó en Primera Discusión la Ordenanza Reformatoria a la “Ordenanza No. 007-2011, para el Cobro de Tributos por Contribución Especial de Mejoras”.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 

Imm.-

Riobamba, 26 de noviembre de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0276-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte y cuatro  de noviembre  de dos mil quince, conoció y aprobó en Primera Discusión la Ordenanza Derogatoria a la Ordenanza No. 002-2008 “Para la Creación del Fondo Patrimonial de Fideicomiso Mercantil para la Protección de las Fuentes de Agua que confluyen al Cantón Riobamba”.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 

Imm.-
